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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N'145-2026.GI\¡-I\¡DCC

Cero Colorado,06de rnaao de 2026

VISTO:

El Infofme N'651-2026-IVDCC/GAF-SGLA de ta Sub Gerencia de Logislica y Abastecimientost y,

Que, como lo eslablece elartículo 194 de la Constitución Polilica del Estado del Perú, las rnunicipalidades son órganos de gobierno,
'es del desarrollo local tienen personeria jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de s:us fi¡es;

de autonomia administraliva, política y emnómica en los asunlos de su compelencia:

Que el arllculo I de Tílulo Pre iminar de la Ley orgánica de lVunicipalldades anola que la autonomia que la Const tución política
del Perú eslablece para las munlcipalldades fadica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de adminlslración, con
sujeción al ordenamiento juridico;

. Que, con la enfada en vigencia de la nueva Ley N' 32069 'Ley General de Contrataciones Públicas', se establece cor¡o requtsllo
previo para la aprobación del expediente de contratación, se debe contar con el documento que acredite la designación de los evaluadores
que integrarán el Comilé de Selección. Este requisito se encuentra pfevisto en el artículo 54; del Reglamento dé la citada ley;

Que, asimismo, elartículo 59' del Reglamenlo de la Ley N' 32069, prevé lo siguientei"59.l La autoridad de la geslión adr¡inistratrva
designa a los i¡tegrantes titulares y suplentes de los comités. Los suplentes solo aclúan en ausencia de los tilulares, lomando su ugar en
adelanle. En dicho caso, la autoridad de la gestión administrativa evalúa el motivo de la ausencia det litular a efectos de deteÍmrnar su
responsabilidad, si la hubiere":

0ue, medianle el Inlorme N"651-2026-[¡DCC/GAF-SGLA con ingreso de fecha 06 de marzo de 2026, suscrito por et Sub Gefente
de Logíslica y Abaslecimienlos, solicita la conformación del com¡té de selección Licitación pública Abreviada N" 007-20i6-[/DCC-l para la
contratarión de ejecución de obras por paquete; ello suslentado en el requerimiento con Informe N" 279-2026-l\.1DCC-GOPI-SGEOpAI de
a Sub Gerencia de Ejecución de Obras por Adminislración Indirecta, qulen solicila la contratación de eiecución de obras en referencra, a

lravés de un procedimiento de selección corfespondiente, conforme al siguienle detalie:- 'Conslrucción de cerco y/o portada; adquisición de mobil¡ario urbano y luminaria; remodelación de pavimenlo, en et {ta)
Parque delAA.HH. [¡icae]a Bastidas l\,42.40lole 01, Centfo Poblado Semi Rural Pachacútec, Grupo Zonal6-13, Zona B N/2.
D distrito de cerro corofado, provincia de Arequipa, departamenro de Arequipa" con cur N. 2694061.- "construcción de ambienle de recreación activa; adquisición de luminariasi remodelación de cefco per¡mélrico, en el (la)
Parque del Centro Poblado Semi Rural Pachacútec, Grupo Zonal 1, Zona A, Seclor 84, [¡2. 036 tote 0j, distrito de Cerro
Colorado, provlnc a de Arequipa, departar¡ento de AreqLripa,' con CUi N. 2697976.- "Construcción de cobefura de instalaciones depolivas y ambiente de recreación actival remodelación de losa deportiva y
cerco perimétrico; además de otros aclivos en el Parque Coronel Francisco Bolognesi en et Centro poblado Semi Rural
Pachacúlec, Grupo Zonal 7, Zona D, d slrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa departar¡ento de Arequipa" con CUI
N.26i8263.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 006-2026-|\4DCC se designó al Ing. Elias Vladimir Churala Roque en el cargo de
conflanza de Sub Gerente de Estudlos y Proyectosj y con Resolución de Alcatdá N. 0j 1_2026-[4DCC se designó at Ing Freddy Jose LUpo
Estrada en eicargo de confianza de Sub Ge¡ente de Ejecución de obras por Administración Indirecta, a efedo áe que aiuman lás funcrones
y responsabilidades a dichos cargos;
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Que, en aras de oplim zaf los procesos de contratación de bienes, servicios y obras, eslando a la recomendación conlenida en el
informe precedenle, de ia Sub Gerencia de Logislica y Ab¿slecimienlos como la Dependencia Encargada de las Contralaciones de la
Entidad, es necesario conformar el comité de selección Licilación Pública Abreviada N' 007-2026-MDCCoara la contratación de eiecucron
de obras por el mecanismo de contratación por paquete conlorme a lo suslentado en los páíalos Drecedenles;

Que, el correclo desempeño lécnico y cabal cumplimiento de funciones del Comilé de Selección, es de responsabilidad única del
referido Órgano colegiado, más aún si las funciones del comilé son ocupadas y desarrolladas por prolesionales de aila especialidad, como
es el caso:

Que, con oecreto de Alcaldía N'004-2024-l\4DCC del 06 de marzo del 2024, el Titular del Pliego ve ta necesidad de desconcenlrar
la adminisfac¡ón y delegar funciones adminislrat¡vas al Gerente litunicipal y otros funcionarios, declarando en su añiculo orimero, numeral
15, delegar al Gerenle l!¡unicipal la atribución der 'Designar comités de selección para proced mientos de selección, asimismo disponer la
remociÓn y r¡odficación de sus nlegrantes previstos en la Ley N'30225 y su Reglamento", por lo tanto, este despacho se encuenfa
facu tado de emitu pronunciamiento respecto al expediente de visto, en ese senlido:

¡E KtrSUELVE:

ARTICUL0 PRllVER0.- C0NFORIIAR el Comité de SeJecclón del Procedimiento de Selección Licilación Púbtica Abreviada N. 007-2026-
l\'lDCC pata la coniratación de eiecución de obras por el mecanismo de conlratación por paquete, conlorme a lo sustentado en la pare
consideraliva y documentación obrante de la presenle Resolución; debiendo quedar lnlegrado de la siguienle manerai

ARTiCUL0 SEGUND0. - DISPONER que los miembros del Comité de Selección aclúen en eslricto cumptimiento de ta Ley N. 32069 y su
Reglamenlo, en forma especlal asegurando la pluralidad de parlicipanles y una calificacón objetiva basado en la verdad material,
garantizando su autonomÍa e independencia y asumiendo responsabilidad exclusiva y excluyente por sus aclos proplos

AKIIUULU lERcERo, - DISPONER la nolilicación de la presente a todos los miembros delcomilé conformado, áreas competentes y su
posterior archivo conforme a lev.

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologias de la lnformación, ta publicación de la presente resolución en el portat
Inslitucionalde la Pagina Web de la l!¡unicipalidad oistritalde Cefro Cotorado.

REGísTREsE. coIVUNíaUEsE Y cUIVPLASE.
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